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La Universidad Internacional de Andalucía, movida por su deseo de contribuir a la 
transmisión del conocimiento y de incentivar la investigación en el ámbito universitario 
iberoamericano, y sobre la base de la experiencia de las convocatorias 
anteriores, convoca el IV Premio de Estudios Iberoamericanos La Rábida, para 
reconocer la excelencia de profesores y  alumnos de postgrado pertenecientes a las 
universidades que componen el Grupo de Universidades Iberoamericanas La Rábida, 
con arreglo a las siguientes bases. 

 
 

BASES 
PRIMERA: El IV Premio de Estudios Iberoamericanos La Rábida tendrá una 

dotación global de 12.000 € que se repartirá entre dos categorías distintas: 
-      Premio  de  6.000  €  para  trabajos  de  investigación  o  ensayo  dentro  de 

temáticas pertenecientes al área de las Ciencias Sociales y Jurídicas. 
-      Premio de 6.000 € para trabajos de investigación o ensayo dentro de las 

áreas Científico-técnicas. 
A ambos premios se les practicarán las retenciones fiscales que prevea la legislación 

vigente. 
Igualmente,  y  a  criterio  del  jurado,  podrán  concederse  uno  o  dos  accésits  para 

distinguir los trabajos finalistas de mayor calidad, si bien éstos no comportarán en 
ningún caso compensación económica. 

El jurado podrá declarar desierto el Premio, si así lo estimase oportuno, quedando 
facultado también para resolver cualquier otra incidencia que pudiera producirse y que 
no contraviniese a estas Bases. 

 
SEGUNDA:  Podrán  optar  a  este  premio  todos  los  investigadores  que  acrediten 

documentalmente  su  pertenencia  a  los  cuadros  de  profesores  o  al  alumnado  de 
postgrado de las universidades miembros del Grupo de Universidades Iberoamericanas 
La Rábida en el momento de la publicación de esta convocatoria. Se considerarán 
universidades miembros del Grupo las que en ese mismo momento formen parte de él y 
se encuentren al corriente en el pago de las cuotas que marcan sus Estatutos. 

 
TERCERA: Podrán presentase trabajos colectivos siempre que todos los miembros 

del equipo investigador reúnan los requisitos establecidos en la cláusula anterior. 
  
CUARTA: En la modalidad de Ciencias Sociales y Jurídicas los trabajos habrán de 

referirse  a  temas  relacionados  con  Iberoamérica.  En  la  modalidad  de  Ciencia  y 
Tecnología podrán ser de tema libre, si bien se valorará preferentemente la atención a 
problemas o cuestiones que afecten particularmente a Iberoamérica. 



 
 

 
 
 

QUINTA: Sólo se admitirán trabajos redactados en español o portugués. Estos 
trabajos  habrán  de  presentarse  en  soporte  informático  (formatos pdf o rtf). Se 
entregarán, además del diskette o CDROM, tres copias impresas en papel tamaño 
DIN A-4, con una extensión de entre 50 y 100 páginas (de 15.000 a 30.000 palabras), 
para el área Científico-técnica y entre 200 y 400 (entre 60.000 y 120.000 palabras) para 
el área de Humanidades y Ciencias Sociales, escritos a doble espacio y sólo por el 
anverso, incluidos apéndices, ilustraciones, mapas, gráficos y cualquier otro material 
complementario. Los trabajos habrán de ser inéditos, no podrán haber sido 
galardonados en otros concursos antes de fallado el premio objeto de la presente 
convocatoria y no estarán  tampoco pendientes de fallo del jurado en ninguna otra. 
Caso de existir alguna publicación en revistas científicas derivada del trabajo en 
cuestión, esa circunstancia deberá ser advertida al Jurado con antelación a la 
comunicación oficial del fallo. 

 
SEXTA:   Los  trabajos  se  presentarán  bajo  lema  o  seudónimo  y acompañados de 

una plica que contendrá el nombre del autor o autores, su N.I.F. o nº de Pasaporte, su 
dirección postal, su teléfono y/o su dirección de correo electrónico, junto con un breve 
curriculum vitae. En el exterior de la plica se hará constar el lema bajo el que se 
presente el trabajo y el título del mismo. Los trabajos, tanto en su contenido como 
en sus diferentes formatos de presentación, no podrán contener ninguna referencia que 
permita identificar al autor o autores. A tal efecto, las referencias bibliográficas referidas 
a los autores serán sustituidas por asteriscos. 

 
SÉPTIMA: Los trabajos que no resulten premiados ni distinguidos con accésit 

podrán ser reclamados por sus autores en la misma dirección y durante un plazo de 
seis meses posteriores a la publicación del fallo. 

El fallo del Jurado sólo se comunicará al ganador y se difundirá públicamente tanto 
en la página web del Grupo de Universidades Iberoamericanas La Rábida como en 
cuantos medios estime convenientes la Universidad Internacional de Andalucía. 

 
La Universidad Internacional de Andalucía se limitará a entregar recibo de las obras 

debidamente presentadas a concurso dentro de plazo, sin comprometerse a sostener 
correspondencia alguna con los optantes a los Premios ni facilitar a éstos información 
sobre la Clasificación de las obras. 

 
OCTAVA:  Los  concursantes  se  considerarán  sometidos  al  fallo  del  Jurado 

Calificador que será inapelable. 
 

NOVENA: La Universidad Internacional de Andalucía designará a los miembros de 
los  Jurados,  pudiendo  para  tal  fin  recabar  asesoramiento  en  el  seno  del  Grupo  de 
Universidades Iberoamericanas La Rábida, y aprobará oficialmente su fallo. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DÉCIMA:   Los  miembros  del  Jurado  deberán  abstenerse  de  participar  en  la 

convocatoria y podrán ser recusados cuando estén incursos en alguno de los supuestos 
del núm. 2 del Art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.  

 
UNDÉCIMA: Para la valoración de los trabajos presentados, los miembros de 

jurado tendrán en consideración los siguientes aspectos: 
1. Repercusión del trabajo en América Latina y el Magreb. 
2. Coherencia con las líneas prioritarias de la UNIA (medioambiente, turismo, 

ordenación del territorio y desarrollo local sostenible, cooperación y relaciones 
internacionales, biomedicina y biotecnología, educación y nuevas tecnologías). 

3. Calidad en el planteamiento de la investigación, en su desarrollo y metodología y 
de sus conclusiones. 

4. Originalidad. 
 
DECIMOSEGUNDA: La entrega  del  IV Premio de Estudios 

Iberoamericanos La Rábida tendrá lugar e n  el m a r c o  d e  l a s  c e l e b r a c i o n e s  
c o n  m o t i v o  d e l  12 de octubre  de 2009 en la Sede Iberoamericana Santa María 
de La Rábida de la Universidad Internacional de Andalucía. 

 
DÉCIMOTERCERA: Los autores de las obras premiadas ceden sus derechos de 

autor a la Universidad  Internacional  de  Andalucía,   para  que  ésta  pueda,  si  así  
lo  decide, reproducirlas  y  difundirlas  como  considere  conveniente,  reservándose  
asimismo  el derecho a publicar aquellas  obras que, presentadas a concurso y no 
habiendo sido premiadas, pudieran interesarle, previo acuerdo con los respectivos 
autores. 

 
DÉCIMOCUARTA: Los trabajos deberán ser presentados o enviados (por correo 

postal certificado) a la  dirección abajo indicada. La fecha del matasellos o certificación 
de salida no deberá superar el día 17 de abril de 2009. 

 
Universidad Internacional de Andalucía 

Sede Iberoamericana Santa María de La Rábida 
Secretaría General del 

Grupo de Universidades Iberoamericanas La Rábida. 
IV Premio de Estudios Iberoamericanos La Rábida 

 
Paraje La Rábida, s/n. 21819 Palos de la Frontera (Huelva) 

España  
(gruporabida@unia.es) 

 
 
DÉCIMOQUINTA: La presentación a los Premios objeto de esta convocatoria 

supone la aceptación de sus Bases, y el incumplimiento de las mismas la exclusión del 
concurso. 

 
 
 

La Rábida, 1º de diciembre de 2008 
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